
CONSEJOS PARA LA ELABORACIÓN Y
DEFENSA DE LAS UNIDADES

DIDÁCTICAS

Oposiciones para cuerpo de magisterio

febrero de 2022



ÍNDICE

1. Aspectos generales a las Unidades Didácticas.

1.1. La forma.
1.2. El fondo.

2. Los índices.

2.1. El índice de la Programación.
2.2. El índice de las Unidades Didácticas.

3. Los cuadros de las Unidades Didácticas.

3.1. Elementos didácticos que deben aparecer en las unidades.

4. El desarrollo de la Unidad Didáctica.

5. Exposición y defensa de las Unidades Didácticas.





1. ASPECTOS GENERALES

1.1. LA FORMA
- Como en la Programación, es importante que el documento le parezca interesante al tribunal.

Utilizad colores, cuadros, gráficos, una portada bonita...

- Tened en cuenta las especificidades que marca la convocatoria  (Resolución 324/2021, de 2 de
diciembre):

- Extensión máxima de 50 folios numerados en formato DIN-A4, incluidos en ellos los anexos y un
mínimo de 10 unidades didácticas numeradas (no tienen porqué estar desarrolladas, con un cuadro por
cada una es suficiente). Escritos a una sola cara, interlineado sencillo. Letra Arial 12 puntos sin
comprimir.

- En las gráficas y tablas, la letra podrá ir en Arial 10. El tipo de fuente en pie de foto, pie de
página y encabezado podrá ser diferente al Arial y el tamaño inferior. Diseño libre de la
portada, constará nombre, apellidos y número DNI. La portada, contraportada e índice no se
incluirán dentro del cómputo de las 50 páginas.

- Previamente a la defensa de la Programación Didáctica, se dispondrá de 1 hora como máximo para
preparar la Unidad Didáctica que se habrá seleccionado al  principio de entre 3 bolas que extraerá la
candidata al azar, pudiendo utilizar el material que se considere oportuno para su preparación y que
aportará cada  persona.

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2021/285/1
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2021/285/1


1.2. EL FONDO

La Unidad Didáctica es la parte que más vale de la 2ª Prueba:

· Programación Didáctica: 3 puntos.

· Unidades Didácticas: 7 puntos

Se podrá elegir para su realización:

1. Que la unidad didáctica esté relacionada con la programación presentada, eligiéndose el contenido de
la  unidad de entre tres elegidas por la propia persona.

2. Que esté elaborada a partir del temario oficial de la especialidad, eligiéndose en este caso el contenido
de la unidad de un tema de entre tres extraídos al azar por la persona del temario oficial de la especialidad.

- Para la preparación y exposición de la unidad didáctica, la persona aspirante podrá utilizar el
material auxiliar que considere oportuno, que deberá aportar ella misma, y un guion que no
excederá de dos páginas y que se entregará al tribunal al término de la exposición.



En ellas se deberán incluir, al menos:

● Objetivos de aprendizaje.
● Contenidos.
● Criterios de evaluación.
● Actividades de enseñanza y aprendizaje.
● Aspectos metodológicos y organizativos.
● Procedimientos e instrumentos de evaluación.
● Vinculación con el desarrollo de las competencias.
● Además, en Educación Primaria, se tendrán en cuenta tanto los estándares de aprendizaje

evaluables como los criterios de calificación.



● Todos estos elementos curriculares debemos concretarlos a partir de la programación que hemos
elaborado, organizándolos para cada una de las sesiones de las al menos 10 unidades didácticas
como un "todo" coherente, cohesionado y adecuado a los receptores.

Las unidades están estrechamente relacionadas con la programación, de tal forma que, si uniésemos
todas las unidades didácticas, quedaría la información de la programación en su conjunto.

● Utilizad un folio por unidad para que puedan seguir los elementos de los que vais hablando, y el mayor
número de tiempo de exposición ante el tribunal para lo verdaderamente relevante; objetivos de
aprendizaje, competencias relacionadas. contenidos, actividades de enseñanza-aprendizaje y evaluación.





2. LOS ÍNDICES

2.1. EL ÍNDICE DE LA PROGRAMACIÓN

- En el índice que hemos elaborado para la programación es interesante que aparezcan los títulos y las
páginas en las que están los cuadros de las, al menos, 10 unidades didácticas que pide la convocatoria
para que el tribunal pueda encontrarlos  con un simple vistazo.

1. Introducción.
2. Contextualización.
3. Planificación de los elementos curriculares.
4. Atención a la diversidad.
5. Tratamiento Integrado de las Lenguas.
6. Conclusiones.
7. Anexos.

8. Unidades didácticas.
8.1. Unidad didáctica 1: "Mi cole".
8.2. Unidad didáctica 2: "El barrio en el que vivo".
8.3. Unidad didáctica 3: ...
8.12.Unidad didáctica 12: "Las vacaciones".

9. Referencias y bibliografía.



2.2. LA TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES
DIDÁCTICAS

Antes de los cuadros de las unidades, es
conveniente que hagamos una pequeña subportada
de las mismas en la que situemos la temporalización que van a seguir.

Podemos elaborar un calendario en el que, de forma visual, encontremos especificada la
temporalización de cada Unidad Didáctica a lo largo del curso, teniendo en cuenta lo que  marquen las
instrucciones de principio de curso.

Conseguid el calendario escolar de la localidad donde está vuestra programación contextualizada y
apuntad cuántas sesiones corresponden a cada trimestre. El primer  trimestre siempre dura más, y el
segundo suele depender de cuándo son las vacaciones de primavera o Semana Santa, por lo que serían
alrededor de 66, 53 y 59 días en cada trimestre.  Cada localidad tiene 3 días más para festivos locales que
pueden poner donde estimen más oportuno y voten en Claustro. La cuestión no es que sea un calendario
totalmente ajustado porque no coinciden todas las fechas en todos los centros, pero sí algo más o menos
parecido a la realidad.

De esta manera, y según marca la legislación, los días lectivos son 175 por curso  escolar. Si el área
tiene 4 horas semanales, hay que programar para 140 sesiones. Si el área  tiene 3, serían unas 105.

Tened en cuenta también los períodos de evaluación inicial y ordinaria, recuperación, las
vacaciones escolares, los puentes…











2.3. EL ÍNDICE DE LAS UNIDADES
DIDÁCTICAS

Si escogemos la primera opción que nos brinda la convocatoria, que es la que suele elegir
la mayoría de las personas, para cada unidad habrá que concretar, al menos, los siguientes
elementos:



1. DEFINICIÓN DE UNIDAD DIDÁCTICA.

La unidad didáctica es una propuesta de trabajo relativa a un proceso de enseñanza
aprendizaje completo, es decir, desde el establecimiento de un propósito de aprendizaje  hasta la
verificación del logro de ese aprendizaje, concretando los elementos de  programación de la
enseñanza que se llevan a cabo en un tiempo determinado.

2. CONTEXTUALIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA UNIDAD DIDÁCTICA.

Antes de comenzar a explicar la Unidad Didáctica que hemos seleccionado,  deberemos
exponer ante el tribunal la organización de las unidades en su conjunto  durante el curso para
hacer un mapeo global de su estructura, dado que será muy  similar en todas las unidades.

Tras explicar la secuencia que seguiremos durante el curso, precisaremos ante el tribunal todos los
elementos de la unidad didáctica que hemos seleccionado de forma específica, comenzando por
identificar y justificar una serie de consideraciones previas relativas a aspectos como el nivel educativo al
que se dirige, características del alumnado, posible proyecto educativo o curricular en que se enmarca la
Unidad, criterios generales del número de unidad didáctica de que se trata y que habrá sido tenida en
cuenta para organizar  los contenidos…



3. LOS CUADROS DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS
3.1. ELEMENTOS DIDÁCTICOS QUE DEBEN APARECER EN LAS UNIDADES

1. Elementos situacionales de la unidad (opcional).
1.1. Número y título de la unidad, temporalización, número de sesiones, coincidencia con festividades importantes...

2. Objetivos didácticos u objetivos de aprendizaje.
2.1. Los objetivos que se van a desarrollar en esa unidad didáctica en concreto.

3. Competencias clave relacionadas.
3.1. Las Competencias que se van a adquirir en esa unidad didáctica en concreto.

4. Contenidos de aprendizaje.
4.1. Los contenidos didácticos que se van a trabajar con el alumnado.

5. Elementos transversales (opcional).

6. Interdisciplinariedad (opcional).

7. Relación con otras unidades didácticas (opcional).

8. Aspectos metodológicos.
8.1. Principios metodológicos básicos y otras propuestas metodológicas.

9. Aspectos organizativos.
9.1. Agrupamiento del alumnado y uso del espacio y del tiempo.

10. Secuencia de actividades de enseñanza-aprendizaje.
10.1. Estructura de la sesión en función de las actividades didácticas.
10.2. Materiales y otros recursos didácticos.

11. Evaluación.
11.1. Procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de calificación (estos últimos en el caso de Educación Primaria).
11.2. Criterios de Evaluación y Estándares de Aprendizaje Evaluables (estos últimos en el caso de Educación Primaria).
11.3. Vinculación con el logro de las Competencias.

12. Criterios de evaluación de la propia práctica docente (opcional).

13. Atención a la diversidad.



Aquí os mostramos algunos ejemplos de cuadros de unidades didácticas que sirven para ahorrar
espacio y facilitar al tribunal poder comprobar si están todos los elementos prescriptivos de la
convocatoria.















Como habéis podido observar, es posible sintetizar toda la información de la unidad
didáctica en un único cuadro que quepa en una hoja, ahorrando así espacio para la
programación.

Es importante utilizar números y letras en elementos como las Competencias  Clave, los Objetivos,
los Criterios de Evaluación... para que quepa toda la  información de la unidad en esa única página.

Para aquellas partes en las que no se pueda utilizar un número o una letra, hay  que intentar sintetizar
la información usando palabras clave que resuman las ideas  en unos pocos conceptos.



4. DESARROLLO DE LAS UNIDADES
DIDÁCTICAS

1. ELEMENTOS SITUACIONALES DE LA UNIDAD (opcional).

No especifica la convocatoria que sea un elemento obligatorio, pero es  más que necesario que en
cada unidad didáctica estén, al menos:

- El número de unidad de la que se trata.
- El título que hemos seleccionado para ella.
- Las fechas o trimestres (temporalización) en la que se va a desarrollar.
- El número de sesiones que vamos a dedicar.
- La coincidencia, si fuera el caso, con festividades importantes…



2. OBJETIVOS DIDÁCTICOS U OBJETIVOS DE
APRENDIZAJE

3.1. Los objetivos que se van a lograr en esa unidad didáctica
en concreto

Los objetivos de aprendizaje son aquellos objetivos concretos que queremos conseguir al
finalizar cada sesión y cada unidad didáctica. Es decir, son declaraciones específicas, medibles y a corto
plazo, que denotan una habilidad o comportamiento observable. Para elaborarlos podemos utilizar tres
informaciones:

- Los contenidos que hemos calendarizado previamente en la programación. Si no están lo
suficientemente especificados en el Decreto del Currículo de Primaria (Navarra)/
Decreto del Currículo de Infantil (Navarra), podemos echarle un vistazo al
Decreto del Currículo de Primaria (Andalucía) porque está bastante más elaborado que el de Navarra y
comparte la mayor parte de los contenidos al haberse establecido a partir del
Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria.

- Los criterios de evaluación relacionados con esos contenidos.

- Libros de texto del área y el nivel en el que estamos programando.

Hay dos posibilidades; ponerlos en el cuadro de forma numérica, o mediante palabras clave que nos
ayuden a recordar un poco mejor cuál era el sentido de ese objetivo. Pero siempre, como es prescriptivo en
los objetivos, deben estar expresados en infinitivo.

Procurad que no falte ninguno al final de las unidades, de tal forma que, si uniésemos todos los
objetivos de aprendizaje extraídos de los criterios de evaluación, tuviésemos todos los criterios de la
programación.



LOS OBJETIVOS DIDÁCTICOS Y LA TAXONOMÍA DE BLOOM

A pesar de que data de los años 1956, aún continúa vigente puesto que  explica claramente,
mediante una clasificación las habilidades y conocimientos,  qué debe haber adquirido el alumnado
después de haber recorrido un proceso de  aprendizaje.

Esta taxonomía posee una estructura jerárquica que va desde la más simple hasta la más
compleja e incluye 3 dominios: afectivo, cognitivo y psicomotor.

- El dominio Cognitivo: Se enfoca en cómo se procesa la información, así como  en el conocimiento y
las habilidades mentales.

- El dominio Afectivo: Se basa en las actitudes y sentimientos.

- El dominio Psicomotor : Su base son las habilidades manuales o físicas.





CONSEJOS PARA SU REDACCIÓN

- Los objetivos de aprendizaje se centran únicamente en el estudiante.  No en lo que la
asignatura, curso u objeto virtual pretende ofrecer.  Por lo tanto, deben redactarse en función de
lo que el estudiante pueda demostrar, no en lo que los profesores le proporcionan.

- Describir claramente cuál será el resultado del aprendizaje, lo que el alumnado hará. Es aquí donde
buscamos la taxonomía de Bloom para ayudarnos con los  verbos adecuados, de acuerdo a lo que
deseamos lograr.

- Describir un verbo y un resultado por objetivo planteado facilitará la forma de  medir el rendimiento
del estudiante.

- Debemos buscar verbos que indiquen una acción medible y para ello tenemos  que evitar aquellos
que puedan expresar ambigüedad como: conocer, entender,  aprender... porque no ofrecen claridad en los
niveles de aprendizaje.

Unos ejemplos de objetivos mal redactados en este sentido serían:

“Estudiar el efecto de…”

“Proponer una solución a…”

Un ejemplo correcto sería:

“Comparar las estructuras de los automóviles no híbridos e híbridos…”



- El verbo debe ir en infinitivo dado que indican acciones, redactándose con sus
terminaciones en: ir, er, ar.

- Cuando hay varios objetivos, generalmente unos deben ser logrados primero  que otros, por lo tanto
debemos colocarlos ordenadamente de manera ascendente. Recuerda también que un objetivo

específico no debe estar por encima del objetivo general.

Un ejemplo de un error común, sería:

● Objetivo general: “Clasificar a los seres vivos”. El cual está en la categoría Comprensión. ● Objetivo
específico: “Analizar las características de los seres vivos”. Corresponde a la  categoría Análisis, que
es de orden superior, por lo que debería ir antes.

Es necesario revisar, ya que puede que se requiera elevar el nivel del objetivo general o  por el
contrario disminuir el nivel del objetivo específico planteado.

Recordad que los objetivos didácticos están totalmente relacionados con los contenidos  y, además,
serán evaluados por los criterios de evaluación y, en el caso de primaria, por los  estándares de
evaluación, por lo que deberemos tenerlos totalmente en cuenta a la hora de  seleccionarlos para cada
una de las unidades didácticas.











Si nos parece interesante y tenemos espacio suficiente, podemos también establecer
una relación con los objetivos de la etapa de Primaria o del ámbito de Educación Infantil
que se van a desarrollar por medio de esa unidad y que están ligados a esos objetivos
didácticos concretos.

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE OBJETIVOS DE ETAPA

2.1. Identificar y producir vocabulario específico
relacionado con los objetos y estancias de la casa.

2.2. Usar una entonación correcta y un ritmo apropiado al
describir una vivienda.

2.3. Localizar información específica en un texto oral y
escrito sobre objetos, estancias y localizaciones de
viviendas.

2.4. Escribir una descripción sencilla sobre una casa
concreta.

2.5. Ser capaz de usar las estructuras  gramaticales
“There is/there are“, “Presente simple“ y “Much/many“ en
frases de una complejidad creciente.

2.6. Usar las TICs para obtener información  sobre
Halloween.

a, b, c, d, e, f, i, j, k.



Cuando expliquemos la unidad didáctica concreta que seleccionemos delante del tribunal, estos
objetivos de aprendizaje ya no los citaremos de  forma agrupada, sino que explicaremos qué objetivo
de aprendizaje u objetivos  perseguimos en cada una de las sesiones desarrolladas en la unidad.



3. Competencias clave relacionadas

3.1. Las Competencias que se van a adquirir en esa
unidad didáctica en concreto

En este apartado tan sólo tenemos que especificar qué competencias se van a desarrollar por
medio de esa unidad, y especificar por medio de qué estrategias metodológicas, recursos o actividades
de enseñanza-aprendizaje se van a lograr. seguir después con los indicadores de logro que
utilizaremos para su evaluación.

Para ello, cogeremos los cuadros que elaboramos para la programación didáctica, y concretaremos
aquellos indicadores que propusimos para la programación en cada unidad. Si  nos sirve, también podemos
hacer el paso inverso, y completar el cuadro de los indicadores de logro de la programación juntando todos
los indicadores que hemos escrito en cada unidad  para cada competencia relacionada. Compararlos así
hará que las unidades y la programación sean verdaderamente uno.



4. CONTENIDOS DE APRENDIZAJE

4.1. Los contenidos didácticos que se van a trabajar con
el alumnado en esa unidad en concreto

Este puede ser el paso más complejo y que más tiempo nos va a llevar en las unidades. En este
momento, es importante retomar el cuadro de la programación en el que hemos temporalizado los
contenidos por trimestres de acuerdo con los bloques en los que los estructuran los correspondientes
decretos forales y temporalizarlos ahora para cada unidad didáctica.

Es importante mantener la estructura en bloques ya que muestran un orden lógico en la adquisición de los
conceptos, procesos, actitudes y habilidades, pero el propio decreto del currículo especifica que es solo una
propuesta, por lo que si encuentras una forma mejor de organizarlos para el proceso de enseñanza
aprendizaje, y eres capaz de explicar esa estructura diferente delante del tribunal, también puedes hacerlo.

Se trata de que todos los contenidos estén presentes en una u otra unidad, de tal forma que, si
hiciésemos el paso contrario, y uniésemos todos los contenidos de las unidades de nuevo, nos quedase el
anexo de los contenidos de los decretos.

Hay que intentar hacerlos lo más funcionales posible. Para ello, si encuentras otra forma de  nombrarlos
que sea más comprensible y manejable, puedes hacerlo. En algunas áreas están de una forma  clara, en
otras un poco menos.

Recuerda que algunos de los contenidos, los más procedimentales, se repetirán con distinto grado de
dificultad, a lo largo de las unidades. Otros, sin embargo, puede que se vean de forma específica en una
única unidad.



CÓMO ESTRUCTURAR LOS CONTENIDOS

Cada área es diferente, por lo que tiene una forma concreta de organizar los contenidos al tener una
forma específica de ser enseñada, comprendida y asimilada. Dales muchas vueltas, haz tablas, pon,
cambia, prueba de otra forma... juega con los contenidos.

Aún con todo, es aconsejable estructurar los contenidos de las sesiones con la misma secuencia para
que sean más sencillos de aprender por parte del alumnado y más fáciles de recordad por nosotras
mismas a la hora de hacer la exposición, nos toque exponer la bola que nos toque exponer.

Pasos que debemos dar:

1. ¿Cuántas sesiones vamos a dedicar a cada unidad?.

2. ¿Cómo voy a organizar los bloques de contenidos y sus subdivisiones?, ¿dejo una sesión de cada
unidad para cada bloque, o trabajo todos los bloques durante todas las sesiones?.

3. ¿En la organización de la unidad voy a dejar una sesión de repaso, refuerzo o ampliación previa a la
evaluación de la misma?, ¿cuánto tiempo me va a llevar la evaluación final de la unidad?, ¿dejaré un
tiempo de la misma para revisión de la evaluación?

4. .....



PASOS PARA DOTAR DE CONTENIDOS A
CADA UNIDAD

Cuando ya tenemos la estructura general de las sesiones que componen nuestra unidad didáctica,
nos centraremos en pensar las cuestiones concretas de cada sesión:

1.- Podemos identificar temas concretos del currículo, y secuenciarlos para todas las unidades
didácticas. En este caso, tomaremos uno o dos temas generales del área que nos servirán como eje
vertebrador de la unidad: los colores, los animales, los objetos de la casa, el colegio, el otoño, los medios
de transporte...

2.- Seleccionamos y concretamos los contenidos de los bloques que serán abordados en la
Unidad.

3.- Determinamos los conocimientos previos necesarios para el aprendizaje de los contenidos de la
Unidad Didáctica. Se trata de concretar los conocimientos que el alumnado debe conocer para en caso de
que esto no ocurra poder prever actividades que permitan presentarlos.

4.- Dentro de cada unidad, se procurará que los contenidos queden secuenciados de modo
coherente siguiendo los criterios de una teoría sólida; por ejemplo la teoría de la elaboración establece, ir
de lo más general a lo más particular si se trata del ámbito conceptual, y de lo más simple a lo más
complejo, en orden de dificultad creciente, si se trata del ámbito
Procedimental.

5.- Para ordenar los contenidos que componen la unidad y ver las relaciones entre ellos es muy
importante desarrollar una red de contenidos de la unidad: un mapa o esquema conceptual.

6.- Utilizando la red de contenidos de la Unidad, dividirla en secuencias cortas de aprendizaje de 4 a
6 horas, señalar los conceptos clave, principios y datos básicos con los que el alumno deberá trabajar.



7.- Es importante pensar en distintos niveles de desarrollo de los contenidos que sean aplicables a
alumnos con circunstancias diferentes (“Atención a la Diversidad").

Como propuesta, facilitamos esta organización de los contenidos donde hemos dividido las
9 sesiones de las que van a constar las unidades de acuerdo con la estructura en bloques que
aparece en el decreto del currículo (forma natural de adquisición de una lengua según el
enfoque  comunicativo vigente):

- 1ª sesión: BLOQUE 1: Comprensión de textos orales.

- 2ª sesión: BLOQUE 2: Producción de textos orales: expresión e interacción.

- 3ª sesión: BLOQUE 3: Comprensión de textos escritos.

- 4ª sesión: BLOQUE 4: Producción de textos escritos: expresión e interacción.

- 5ª sesión: Aspectos socioculturales y sociolingüísticos (en todas las destrezas).

- 6ª sesión: Refuerzo, revisión y ampliación por medio de las nuevas tecnologías. - 7ª sesión:

Refuerzo, revisión y ampliación previo al examen de la unidad con técnicas de estudio. - 8ª sesión:

Prueba escrita y corrección grupal.

- 9ª sesión: Pruebas orales, repaso general o ampliación.

Copiamos del decreto foral del currículo los contenidos de cada bloque y los reescribimos para cada
unidad pensando el sentido lógico según la temática que le quiero dar a esa unidad, siempre de lo más
concreto a lo más abstracto; por ejemplo, si es la Unidad Didáctica número 1 y quiero que sea sobre el
colegio porque es el entorno más cercano al alumnado, todos los contenidos léxicos, y las estrategias de
comprensión versarán sobre ese tema, los aspectos gramaticales irán de lo más necesario para el alumnado
a lo menos funcional en ese tema, las festividades se trabajarán en función de la temporalización de la
unidad, los países que trabajemos irán también secuenciados, etc..



UNIDAD DIDÁCTICA 1: EL COLEGIO
Sesión nº 1 Sesión nº 2 Sesión nº 3 Sesión nº 4

BLOQUE 1:
COMPRENSIÓN DE
TEXTOS ORALES

BLOQUE 2:
PRODUCCIÓN DE TEXTOS

ORALES: EXPRESIÓN E
INTERACCIÓN

BLOQUE 3:
COMPRENSIÓN DE
TEXTOS ESCRITOS

BLOQUE 4:
PRODUCCIÓN DE TEXTOS
ESCRITOS: EXPRESIÓN E

INTERACCIÓN

1. Estrategias de
comprensión

1. Estrategias de
producción

1. Estrategias de
comprensión

1. Estrategias de producción

1.1. Estrategias: escucha
activa, lectura de imágenes,
identificación de
expresiones y léxico
conocido.
1.2. Identificación de textos
descriptivos y las cartas de
felicitación (en cada unidad
trabajaremos un tipo
concreto, y es el que habrá
que poner en los
contenidos de esa unidad).
1.3. Uso de hipótesis para
el significado utilizando
conocimientos previos
sobre el tema y el idioma,
lenguaje no verbal y
sonidos extralingüísticos.
1.4. Reformulación de
hipótesis.
1.5. Distinción entre sentido
general, información
esencial y puntos
principales.

1.1. Planificación.
–Basarse en conocimientos
previos del contexto, del
tema y de la lengua.
–Utilizar la imitación.
–Adecuar el texto al
destinatario, contexto y
canal.
1.2. Ejecución.
–Respeto de normas para
la interacción oral: turno de
palabra, volumen de la
voz.
–Expresar el mensaje de
felicitación.
–Reajustar la tarea o el
mensaje, tras valorar las
dificultades.
–Apoyarse en utilizar
lenguaje ‘prefabricado“.
–Utilización de soporte
escrito o gráfico (fotos
con textos al pie).
–Pedir ayuda.
–Señalar objetos o realizar
acciones que aclaran el
significado.

1.1. Uso guiado de
estrategias de lectura:
– Conocimientos previos
sobre los textos y sus
soportes, así
como sobre el contexto
gráfico y verbal;
–Utilización de los
conocimientos previos
sobre el tema o sobre
la situación transferidos
desde la lengua que
conoce;
–Identificación del tipo
textual, adaptando la
comprensión
al mismo.
–Familiarización con
diferentes estrategias y
tipos de comprensión
según el objetivo de la
lectura (sentido general,
información
esencial, puntos
principales).
–Formulación de hipótesis
sobre contenido y contexto.
–Deducción por el contexto
del significado de palabras  y
expresiones no conocidas.

1.1. Planificación.
–Movilizar y coordinar las  propias
competencias
generales y
comunicativas con el fin de  realizar
eficazmente la tarea  (repasar
qué se sabe sobre el tema,  qué se
puede o se quiere  decir,
etc.).
–Localizar y usar
adecuadamente recursos
lingüísticos o
temáticos (uso de un
diccionario, obtención de  ayuda,
etc.).
–Utilizar conocimientos
previos en la lengua que  conoce
sobre
las estrategias básicas para  la
producción de textos
escritos: definición
del objetivo del texto,
elección del destinatario,
organización
y planificación del contenido,
redacción del borrador,
revisión del
texto para su corrección y  versión
final.



No os olvidéis de ir relacionando todos los elementos didácticos que tenéis
concretados ya para la unidad, porque servirá para tener un conocimiento más  exhaustivo
de las relaciones que existen entre todos ellos.





5. Elementos transversales (opcional)

El término "elemento transversal" es definido como una serie de temas que guardan una  estrecha
relación con materias comunes que son de crucial importancia hoy en día en la cultura occidental. Tal y
como explicamos en la programación, retomaremos el cuadro de los temas transversales  y pondremos en
cada unidad lo que se van a trabajar de forma específica, recordando que alguna de las  actividades de la
unidad tengan relación con ellos; temática de los textos, debates sobre algún tema  transversal, búsqueda
de material, escritura de un texto…



6. Interdisciplinariedad

Este también es un elemento opcional en Unidades Didácticas más normalizadas,  mientras que es un
elemento más fundamental en Unidades Didácticas Integradas (UDIs).

En función del tipo de Unidad Didáctica que estemos elaborando, las explicaremos de una forma más
extensa, o simplemente nombraremos las áreas con las que esa unidad en concreto  guarda más relación.



7. Relación con otras unidades didácticas

De la misma forma, es interesante nombrar las unidades didácticas con las que
esa unidad guarda una relación más estrecha para tener una visión de conjunto del
área en ese curso concreto (Programación Horizontal).

Incluso podemos hacer lo mismo con el resto de contenidos del área en otros cursos
teniendo en cuenta la Programación Vertical de área y el hecho de que en nuestro
sistema educativo, los contenidos están organizados con un currículo en espiral en el que
en cada curso se van dando los mismos contenidos con un nivel mayor de complejidad.



8. Aspectos metodológicos

8.1. Principios metodológicos básicos y otras propuestas metodológicas

Deberemos enfocar nuestra propuesta metodológica a partir de los principios metodológicos de los
principales autores de la Teoría Constructivista del Aprendizaje de los que hemos hablado en la parte de
metodología de la Programación Didáctica:

- Ausubel y el aprendizaje significativo.
- Piaget y el alumnado como parte activa del aprendizaje.
- La zona de desarrollo próximo de Vygotsky.
- La teoría del andamiaje de Bruner.
- Gardner y su Teoría de las Inteligencias Múltiples.
- María Montessori y el aprendizaje centrado en el alumnado...

Además, en la página web del CREENA (Centro de Recursos de Educación Especial de Navarra),
encontramos desarrolladas y con ejemplos reales una gran variedad de metodologías innovadoras que
podemos utilizar para la programación y nuestras unidades, siempre y cuando las hayamos puesto en
práctica con anterioridad o tengamos un conocimiento más exhaustivo de ellas.

Propuestas para facilitar cambios metodológicos (CREENA Altas Capacidades)

En esta parte de las unidades deberemos explicar al tribunal si en el desarrollo de las unidades o de
alguna actividad en concreto vamos a implementar alguna de estas propuestas metodológicas, qué fines
perseguimos y de qué forma la vamos a poner en marcha y a evaluar en nuestra aula.

https://sites.google.com/a/educacion.navarra.es/banco-de-recursos/home/propuestas-metodologicas


- Aprendizaje cooperativo: los métodos de aprendizaje cooperativo organizan  los
pequeños grupos con el objetivo de establecer los vínculos y requisitos  necesarios para la
cooperación. Pero a pesar de tener eso en común, cada uno  representa una manera diferente
de gestionar las actividades de enseñanza  aprendizaje, lo cual hace que unos sean más
adecuados que otros para desarrollar  determinados aprendizajes en las diferentes áreas
curriculares.

Unidades didácticas elaboradas sobre la base del aprendizaje

Cooperativo Aprender a cooperar paso a paso

Recursos del CREENA

https://fernandotrujillo.es/wp-content/uploads/2010/05/AC_libro.pdf
https://irmadel.wordpress.com/2012/05/11/aprender-a-cooperar-paso-a-paso-ii-trabajo-en-equipo-como-recurso-para-ensenar/
https://sites.google.com/a/educacion.navarra.es/banco-de-recursos/home/propuestas-metodologicas/aprendizaje-cooperativo


- Aprendizaje Basado en Proyectos o Problemas: modelo de instrucción en el que el
alumnado planea, implementa y evalúa proyectos que tienen aplicación en el mundo real más allá
del aula de clase. En él se recomiendan actividades de enseñanza interdisciplinares, de largo
plazo y centradas en el estudiante, en lugar de lecciones cortas y aisladas. Se trata de una
metodología por la que el alumnado aprende con la ayuda de los proyectos que le proporciona el
profesor, y que resuelve en un grupo mediante trabajo cooperativo. Condiciones:

- Para abordar un proyecto es preciso que existan unos conocimientos previos.

- Para que el proyecto se pueda llevar a cabo debe haber una motivación en el  alumno que
lo resuelve. Para ello el tutor deberá presentarlo en un contexto relevante  y relacionado con los
intereses de los alumnos.

- La resolución del proyecto tiene un objetivo, en nuestro caso el aprendizaje.

- El desarrollo del proyecto debe estimular el trabajo en grupo y la colaboración  a través del
reparto de roles y la asignación de tareas.

El aprendizaje basado en proyectos en 10 fases

Vídeo tutorial sobre el Aprendizaje Basado en Proyectos

Recursos del CREENA

CEDEC Centro Nacional de Desarrollo Curricular en Sistemas no Propietarios

https://www.aulaplaneta.com/2015/02/04/recursos-tic/como-aplicar-el-aprendizaje-basado-en-proyectos-en-diez-pasos/
https://www.youtube.com/watch?v=BDAM_dCT60M
https://sites.google.com/a/educacion.navarra.es/banco-de-recursos/home/propuestas-metodologicas/trabajo-por-proyectos
https://cedec.intef.es/6-proyectos-de-aula-para-ciencias-en-la-eso/


- Aprendizaje basado en problemas (ABP): método de aprendizaje basado  en el
principio de utilizar problemas como punto de partida para la adquisición e  integración de
nuevos conocimientos. Utiliza el aprendizaje cooperativo alrededor  de actividades
significativas, guiadas por el profesorado y organizadas alrededor de  la combinación de
situaciones contextualizadas.

Vídeo explicativo

Vídeo explicativo

Recursos del CREENA

https://www.youtube.com/watch?v=TJpZYUE2vYs
https://www.youtube.com/watch?v=TZm3D7Iv8Og
https://sites.google.com/a/educacion.navarra.es/banco-de-recursos/home/propuestas-metodologicas/abp-aprendizaje-basado-en-problemas


- Aprendizaje Basado en Retos (ABR): Enfoque pedagógico que involucra activamente al
estudiante en una situación problemática real, significativa y relacionada con su entorno, lo que
implica definir un reto e implementar para éste una solución. En él, el estudiante participa
activamente en el planteamiento de las preguntas, la solución del problema y es creativo a lo
largo de la experiencia, involucrándose intelectual, creativa, emocional, social y físicamente con
ella.

Vídeo explicativo

Web de información sobre el ABR

https://www.youtube.com/watch?v=uYGcTMy0PZs
https://eduteka.icesi.edu.co/articulos/edutrends-10-2015




- Grupos interactivos: constituyen una estrategia metodológica para desarrollar el
aprendizaje dialógico. Se trata de agrupar a los alumnos de manera heterogénea tanto en
cuestiones de género como de origen cultural y nivel curricular. Una vez hechos los grupos, se
proponen varias actividades con una duración aproximada de 20 minutos. Las actividades han
de estar mediadas por una persona adulta, ya sea maestro/a o voluntario de la comunidad
(familiares, ex alumnos/as, practicantes, miembros de otras entidades, vecinos…) que entra a
formar parte del aula.

Estos agrupamientos potencian y contribuyen a la transformación de las interacciones
entre los  niños/as o adultos/as que participan. Con esta metodología se fomenta una
diversificación de  las interacciones intergeneracionales y además favorece el aprendizaje
entre iguales.

Fichas de experiencias en centros de Navarra

Vídeo sobre grupos interactivos

http://creena.educacion.navarra.es/moodle/mod/resource/view.php?id=2309
https://www.youtube.com/watch?v=rOX4KrFdIEw


- Lectura compartida: la lectura en pareja es un programa de tutoría entre iguales con
alumnos y familias para la mejora de la competencia lectora. Se trata de un programa
educativo, impulsado por el Grupo de Aprendizaje entre iguales de l’Institut de Ciències de
l’Educació de la Universitat Autònoma de Barcelona, que combina tres elementos: la tutoría
entre iguales, la implicación familiar y la comprensión lectora.

Vídeo explicativo

Actividades para leer en pareja

Programa

https://www.youtube.com/watch?v=XAF7LF1wdcc
https://docs.google.com/viewer?a=v&pid=sites&srcid=ZWR1Y2FjaW9uLm5hdmFycmEuZXN8YmFuY28tZGUtcmVjdXJzb3N8Z3g6M2U3OWQ1NjAwYjVmMTI5ZA
https://docs.google.com/viewer?a=v&pid=sites&srcid=ZWR1Y2FjaW9uLm5hdmFycmEuZXN8YmFuY28tZGUtcmVjdXJzb3N8Z3g6MWMxMTI4ZmRhMjRiYjFkZQ


- Trabajo por rincones: no solo como una forma de organizar físicamente el aula, sino también
de organizar la dinámica del día a día. Los rincones son espacios organizados dentro del aula,
que tienen que ser polivalentes y basados en el trabajo que el propio niño gestiona y organiza.
Se realizan en espacios delimitados donde los niños y niñas desarrollan actividades lúdicas,
realizan pequeñas investigaciones y establecen relaciones interactivas. Las actividades que se
realizan en los rincones no tienen un tiempo de duración determinada, porque cada niño/a actúa
a su ritmo en función de sus preferencias e intereses.

Vídeo explicativo

https://www.bing.com/videos/search?q=youtube+trabajo+por+rincones&docid=608005685289289829&mid=F37A6E052B37BFB7D650F37A6E052B37BFB7D650&view=detail&FORM=VIRE


- Tutoría entre iguales (peer-tutoring): es una modalidad de aprendizaje cooperativo en
la que estudiantes más aventajados apoyan el aprendizaje de otros menos expertos,
mediante un trabajo que se realiza en grupos pequeños o en parejas. Se basa en la creación
de parejas de alumnos y alumnas, con una relación asimétrica (el rol de tutor y tutorado
derivado del diferente nivel de competencia sobre la materia) y un objetivo común, conocido y
compartido.

La relación del alumnado es planificada por el profesor o la profesora que imparte clase
con el grupo. Aunque, según esta definición, el rol del alumno-tutor se concibe como una
prolongación del profesor, algunos autores han propuesto ampliar esta definición de modo
que se reconozca el valor educativo del aprendizaje recíproco, así como la actividad conjunta
entre los miembros de la pareja o del grupo. De esta forma, quien ejerce el papel de tutor/a
también aprende, al tiempo que ayuda a otras personas a aprender siendo la intervención de
todos los participantes fundamental.

Artículo sobre tutoría entre iguales

Web del CREENA

https://www.grao.com/ca/productes/revistes?c=AUL
https://sites.google.com/a/educacion.navarra.es/banco-de-recursos/home/propuestas-metodologicas/tutoria-entre-iguales


- Talleres: los talleres son una forma de organización en la que se destaca el trabajo
colectivo y dinamizado por adultos (padres y maestros/as). Periódicamente se dedican tiempos
en el aula para la realización de talleres en el que se van a poner en práctica en diversas
técnicas. En los talleres se realizan actividades sistematizadas, muy dirigidas, con una
progresión de dificultad ascendente, para conseguir que el alumnado adquiera diversos
recursos y conozca diferentes técnicas que luego utilizará de forma personal y creativa en los
rincones o espacios del aula. Esta concepción de talleres es muy idónea para los niños de
Educación Infantil ya que para trabajar con autonomía tienen que aprender los recursos a su
alcance, pero también es muy positiva en el resto de etapas educativas.

Vídeo de los talleres en Primaria

Vídeo de los talleres en Primaria 2

https://www.youtube.com/watch?v=lVjcanw1xyI
https://www.youtube.com/watch?v=BXY1tcDan9Y


- Comunidades de Aprendizaje: es un proyecto de transformación de los centros  educativos basado
en un conjunto de actuaciones educativas de éxito dirigidas a la  transformación social y educativa.
Tiene su origen en las teorías sociales actuales de enfoque  comunicativo. Este modelo educativo está
en consonancia con las teorías científicas a nivel  internacional que destacan dos factores claves para el
aprendizaje en la sociedad actual: las  interacciones y la participación de la comunidad.

Las Comunidades de Aprendizaje implican a todas las personas que de forma directa o  indirecta
influyen en el aprendizaje y el desarrollo de las y los estudiantes, incluyendo a  profesorado, familiares,
amigos y amigas, vecinos y vecinas del barrio, miembros de  asociaciones y organizaciones vecinales y
locales, personas voluntarias, etc.

Encuentros internacionales

Web del CREENA

https://comunidadesdeaprendizaje.net/
https://sites.google.com/a/educacion.navarra.es/banco-de-recursos/home/propuestas-metodologicas/comunidades-de-aprendizaje


- Aprendizaje inverso. Clase inversa. Flipped classroom: es un modelo pedagógico  que
mediante la clase inversa o Flipped classroom desplaza las tareas de transmisión de
información del espacio propio del grupo clase, a un espacio de aprendizaje individual.

Esto posibilita utilizar el tiempo dentro del aula para facilitar, potenciar y profundizar en
procesos de adquisición y práctica de conocimientos, a través de la interacción personal de
compañeros y profesorado.

Experiencias y recursos

Banco de recursos del CREENA

https://www.theflippedclassroom.es/
https://sites.google.com/a/educacion.navarra.es/banco-de-recursos/home/propuestas-metodologicas/flipped-classroom


- Aprendizaje ubicuo: nuevo paradigma educativo que en buena parte es posible gracias
a los nuevos medios digitales. La convergencia de tecnologías y la proliferación de nuevos
servicios basados en audio y video, permiten que la educación actual esté disponible en todo
momento, en cualquier lugar, en cualquier medio social (blog, twitter, facebook...) y, lo más
importante, usando cualquier dispositivo. Una persona puede estar físicamente en su hogar, pero
puede estar al mismo tiempo conectada en una conferencia generada desde Madrid, mientras
comenta su vida cotidiana en Twitter o en un Blog que siguen cientos de amigos, comenta y
analiza puntos de discusión en una Red social educativa. La ubicuidad se convierte en una
condición normal para los nativos digitales.

"Es el aprendizaje en cualquier momento y en cualquier lugar".

Banco de recursos del CREENA

https://sites.google.com/a/educacion.navarra.es/banco-de-recursos/home/propuestas-metodologicas/aprendizaje-ubicuo


- Las APPs en el aula: Una app educativa es un programa multimedia, ideado para ser usado a través
de dispositivos electrónicos y usado como una herramienta de mobile learning. El uso de apps
educativas en el ámbito escolar presenta numerosas ventajas:

●Permiten el aprendizaje en cualquier contexto, dentro y fuera del aula..
●Influyen positivamente sobre la motivación del alumnado.
●Cuentan con un importante componente lúdico, ya que partiendo de la gamificación, integran la
dinámica  típica del juego y recompensa para conseguir los objetivos de aprendizaje. Esto permite
al alumno aprender  jugando.
●Fomentan una gran interacción de los usuarios, rompiendo con la clásica experiencia de
aprendizaje pasiva  y permitiendo un aprendizaje más rico y eficaz en el que el alumno también es
partícipe activo durante todo  el proceso...

462 eblaces a apps educativas

https://creaconlaura.blogspot.com/p/aplicaciones-educativas-moviles.html


- Teatro en el aula: Se trata de utilizar la representación y las capacidades de expresión teatral para
trabajar contenidos de cualquier asignatura. Tanto la aplicación del teatro a otras materias como la
asignatura de Teatro en sí misma ofrecen un gran número de ventajas al alumnado que nos hacen
plantearnos la  importancia de estas prácticas. Entre ellas, destacan:

● Potencia las relaciones personales con sus compañeros y con los adultos, favoreciendo la
formación integral del niño como ser social.
● Permite desarrollar las diferentes formas de expresión, desde el lenguaje hasta el  movimiento
corporal o la música. Además, se estimula el placer por la lectura y la expresión  oral,
perfeccionando la habilidad comunicativa de los más pequeños.
● Al perder el miedo a hablar en público, el teatro fomenta la confianza en uno mismo y aporta  una
mayor autonomía personal, ayudando a los más tímidos a superar sus miedos. Además,
mediante la adopción de diferentes roles y personajes, el teatro es la mejor herramienta para  que
el niño pueda mostrar sus sentimientos e ideas, y haga público especialmente aquello
que le cuesta verbalizar.
● Desarrolla la empatía, ya que enseña a los más pequeños a ponerse en el lugar de otras
personas diferentes a ellos. Al ponerse en la piel de diversos personajes, los estudiantes  pueden
experimentar lo que se siente en situaciones que quizá no podrían haber vivenciado de otra forma.



- El arte de hacer preguntas: "La calidad de nuestro pensamiento lo determina la calidad
de nuestras preguntas" (Paur R.).

No es posible ser alguien que piensa bien y hace preguntas pobres. Las preguntas definen
las tareas, expresan problemas y delimitan asuntos. Impulsan el pensar hacia adelante. Las
contestaciones, por otra parte, a menudo indican una pausa en el pensar. Es solamente cuando
una contestación genera otras preguntas que el pensamiento continúa la indagación. Una mente
sin preguntas es una mente que no está viva intelectualmente. El no hacer preguntas equivale a
no comprender (lograr comprensión). Las preguntas superficiales equivalen a  comprensión
superficial, las preguntas que no son claras equivalen a comprensión que no es  clara. Si su
mente no genera preguntas activamente, usted no está involucrado en un  aprendizaje sustancial.

Banco de recursos del CREENA

https://sites.google.com/a/educacion.navarra.es/banco-de-recursos/home/propuestas-metodologicas/el-arte-de-preguntar


- El aprendizaje-servicio: es un conjunto de metodologías que tienen por objeto aprender
haciendo un Servicio a la comunidad.

● Plantar un árbol donde se necesita es un acto solidario.

● Investigar las causas de la degradación de un bosque es una actividad de

aprendizaje.

● Comprometerse en su reforestación aplicando lo estudiado, es aprendizaje-servicio.

En el aprendizaje-servicio, el alumnado identifica en su entorno próximo una situación con cuya
mejora se compromete, desarrollando un proyecto solidario que pone en juego conocimientos,
habilidades, actitudes y valores.



Secuencia de actividades del proyecto "Creación de un Aula de
Interpretación de la Naturaleza"

(2º premio estatal categoría Infantil y Primaria APS 2016, 5º de Primaria)

Proyectos previos de introducción
Estudio del entorno de lo general a lo particular para situar las condiciones climatológicas y
medioambientales.
- Nuestro Universo
- El mundo en el que vivimos
- España, un país diverso
- Navarra, la provincia

Toma de conciencia medioambiental
Estudio sobre el cambio climático y distintas actuaciones para revertirlo.

Localización geográfica y condiciones climatológicas del aula de la Naturaleza
Estudio de las 11 zonas dentro de la comunidad y sus características climáticas, geomorfológicas, flora y fauna específica.
Visita a distintas localizaciones de la población para localizar la zona a recuperar.

Investigación aplicada y estudio de la zona
Búsqueda de información en la red y creación del Cuaderno de Campo.

Visitas para conocer el entorno cercano: Bardenas Reales, Tierra Estella y la Foz de Lumbier Visita al Parque Natural
y reserva de la Biosfera de Bardenas Reales y a la Foz de Lumbier como lugares representativos y  realización de
cuadernos didácticos

Entrevistas con expertos
- Director de la empresa "Turismo Bardenas".
- Biólogo de los Viveros Pedro Aguirre de Alfaro.
- Presidente de la Asociación Protectora de Animales: Rodolfo Escalada.
- Guarda Forestal de la zona.

Conocimiento de las posibilidades socioeconómicas del lugar
Estudio DAFO de la localidad de Cabanillas y su mejora por medio del aula de la naturaleza.
Estudio de las posibilidades de inserción socio-laboral que ofrece la localidad
Visitas a empresas de la zona: visita a RiberEco, granja de huevos ecológicos, y visita a una granja de criadero de pollos.



Elaboración de un diorama representativo
Creación de un diorama o maqueta con materiales naturales

Búsqueda de fondos
Elaboración y venta de maquetas representativas del aula de la
naturaleza para informar de su creación y recaudar fondos para
la compra de plantas y árboles autóctonos.

Elaboración de los paneles con las variedades incorporadas
Creación de paneles informativos con los nombres comunes y
nombres científicos de las especies incorporadas.

Difusión del aula como espacio susceptible de ser visitado
Elaboración de dípticos informativos sobre el aula de la naturaleza y otros lugares de
interés en la zona, así como de los servicios de los que dispone la localidad.

Presentación del proyecto a la comunidad y al Ayuntamiento
Visita al Ayuntamiento de Cabanillas para presentar a la Concejalía de Educación el proyecto a realizar.

Estudio de las semillas y plantas más representativas de la zona
Prácticas de plantación de especies autóctonas y estudio de una gran variedad de semillas de la zona.

Preparación del terreno
Limpieza de la zona en la que creamos el aula de la naturaleza

Herramientas TICs
Creación de WebQuest con el programa Kahoot, apertura de mails para el alumnado de la clase, creación y manejo de
archivos en Dropbox para compartir archivos y elaboración de un Power-point de presentación del proyecto

Medios de comunicación
Estudios de diversas noticias en prensa sobre el entorno cercano.
Creación de una nota de prensa informativa sobre el proyecto realizado y envío a los medios de comunicación locales.

Plantación de las especies autóctonas
Plantación de las especies escogidas para el aula de la naturaleza.
Creación de un comedero de aves, casas para pájaros y un rincón de esparcimiento.



LAS RUTINAS EN LA ETAPA DE INFANTIL



PROCESOS METODOLÓGICOS POR ÁREAS EN EDUCACIÓN
PRIMARIA

Procesos metodológicos para el desarrollo de una sesión de  aprendizaje del área de Matemáticas



Procesos metodológicos para el desarrollo de una sesión de aprendizaje del área de Ciencias
Naturales.



Procesos metodológicos para el desarrollo de una sesión de aprendizaje del área de Ciencias Sociales.





Procesos metodológicos para el desarrollo de una sesión de aprendizaje del área de Educación
Artística.



Procesos metodológicos para el desarrollo de una sesión de aprendizaje del área de Plástica.



EL JUEGO COMO HERRAMIENTA PEDAGÓGICA: CLASIFICACIÓN







9. Aspectos organizativos

9.1. Agrupamiento del alumnado y uso del espacio y del tiempo
A/ Criterios de agrupamiento del alumnado.

El tipo de agrupamiento dependerá del estado del proceso, de los objetivos que queremos conseguir,
del tipo de actividad y del tiempo disponible. Para ello, explicaremos al tribunal las distintas selecciones
que hemos pensado para cada actividad, pudiendo elegir entre distintos tipos de agrupamiento:

- Grupo completo: para explicaciones generales o discusiones grupales sobre, por ejemplo,
interacciones sociales o normas de clase.

- Grupo de trabajo (de 4 o 5 estudiantes): es muy útil para desarrollar proyectos como
dramatizaciones, juegos, desarrollar partes de un proyecto.... Hace al alumnado más
independiente y responsable.

- Trabajo por parejas: en función de los objetivos, pueden ser parejas con intereses y
capacidades mixtas o paralelas.

- Trabajo individual: necesario para asegurar conceptos o para evaluaciones individuales.



B/ Usos y transformación del espacio.

El espacio escolar es un instrumento fundamental para conseguir algunos de los objetivos tanto de
Educación Infantil como de Educación Primaria. En función de las metas que tengamos para esa sesión
en concreto, podemos organizar el espacio para dotarlo de una personalidad propia, especialmente en
el caso del trabajo por proyectos.

Este es el momento de la unidad didáctica en la que expondremos las ideas que tenemos para hacer el
espacio del aula un lugar más agradable, bonito, funcional y didáctico, teniendo en cuenta las
posibilidades con las que contamos. Debemos tener en cuenta que el espacio puede ser bidireccional
(cuando claramente se establece un flujo entre dos puntos, el profesorado y el alumnado) o
multidireccional (cuando se multiplican los puntos de interés).

Guia para adaptar espacios escolares

https://intef.es/wp-content/uploads/2018/09/EspaciosdeAprendizaje_Gu%C3%ADa_ES.pdf






LOS RINCONES EN EDUCACIÓN PRIMARIA

En muchas ocasiones, en Educación Primaria se tiende a huir de acomodar la clase y crear espacios
propios de la Educación Infantil, cuando algunos de los recursos metodológicos que utiliza el
profesorado de Infantil pueden ser adaptados a la etapa de Educación Primaria con grandes resultados
mientras trabajamos las inteligencias múltiples del alumnado y nos adaptamos a sus ritmos y
características:

- Laboratorio de ciencias: en este rincón podemos incluir un pequeño armario en el que guardemos muestras de
disecciones, rocas, minerales y material de laboratorio como un pequeño microscopio. Es una buena forma de trasladar
muchas veces el aprendizaje de las mesas hasta otra zona de la clase.

- Rincón de “La Mesita Camilla” con rincón de lectura: acogedor, donde recrear una pequeña biblioteca en la que algunos
niños puedan sentarse al calor, mientras el resto termina la tarea.

- Invernadero: crear un pequeño rincón con una mesa cerca de una ventana en el que tengamos nuestras plantas y flores
e ir viendo su evolución a lo largo del curso. Este rincón también puede servirnos para experimentar y crear, por ejemplo,
un pequeño terrario de hormigas, cajas con gusanos de seda... en el que el alumnado vaya viendo cómo conviven los
animales en el ecosistema.

- Rincones multimedia: para consultar información en un ordenador o a través de dispositivos electrónicos. Aquí juega un
papel fundamental la economía, y la disposición y recursos con los que cuente el centro.

- Con las manos en la masa: a través de la cocina se pueden aprender muchas cosas: salud, gastronomía, higiene,
nutrición, peso de los alimentos, cantidades, litros, medidas, vocabulario, escritura y enumeraciones a través de las
recetas… una buena opción es habilitar una cocina en la que una o dos veces por trimestre, por ejemplo, se cree una
receta sencilla.

- Arte a lo grande: podemos aglutinar las obras a modo de galería artística o escaparate comercial, o colgarlas en
tendederos de la ropa ganando en vistosidad y ahorrando espacio. Otra buena opción es adornar nuestra clase con obras
de arte sobre cartulinas con su correspondiente marco y que todo parezca una preciosa pinacoteca.

- El rincón del proyecto: en función del proyecto que estemos desarrollando en ese momento con la clase, podemos
habilitar un espacio para dejar material relacionado con el tema como libros, imágenes, objetos relacionados...













OTROS ESPACIOS EDUCATIVOS

Debemos tener en cuenta en la explicación del uso del espacio el hecho de que no sólo son espacios
educativos las aulas, sino que también educan los espacios comunes como la biblioteca escolar, el
patio, el gimnasio, el huerto escolar, el comedor o la sala de informática en los que, con muy pocos
recursos pero sí con imaginación, podemos crear un espacio educativo cálido, agradable y coeducativo;







Sea como sea que decidamos organizar el aula y el resto de espacios educativos, deberían recoger los
siguientes planteamientos didácticos:

- Atender a la influencia de la afectividad en contextos educativos.

- Crear un clima de trabajo ordenado, bien iluminado y cálido por medio de colores, música,
distintos espacios de trabajo...

- Atender a las necesidades del alumnado inmigrante para que se desenvuelvan en los diferentes
ámbitos.

- Organizar espacios que promuevan la interacción y la diversificación con distintos grados de
dificultad.

- Generar zonas en las que se favorezca el espíritu de autonomía y cooperación en el que el
alumnado comparta tareas, resuelva ejercicios juntos, aplique técnicas adecuadas en la consulta y
tratamiento de las fuentes de información: obtención, investigación y presentación.

- Crear espacios para fomentar las estrategias de aprendizaje que les permita interactuar en
situaciones comunicativas. Conversar entre iguales sobre el tema es un arma pedagógica de
enorme trascendencia; consensuar a principio de curso de qué forma van a poder hablar sin que
sea un elemento disruptivo para el resto de la clase.

La influencia de un clima de aula positivo es fundamental para el aprendizaje: la relación entre
aprendizaje y emoción es indisoluble de tal forma de que si emocionalmente no nos sentimos relajados
y agusto en un lugar, los canales de recepción de la información y la memoria de trabajo no pueden
funcionar, se bloquean.



C/ Uso del tiempo.

La organización del tiempo no es un elemento sencillo puesto que debemos tener en cuenta:

- La legislación vigente sobre horarios lectivos de Infantil y Primaria, teniendo en cuenta el modelo
lingüístico del centro, los programas de aprendizaje en lenguas extranjeras que están implantados,
y el tipo de jornada del centro en el que contextualizamos la programación.

- El momento del día, de la semana y del año en el que se desarrolla la clase.

- El número de unidades didácticas de cada área.

- La duración de las sesiones.

- Las fases previstas en las clases.

- El tiempo necesario para el desarrollo de cada actividad.

- El ambiente del aula en esos momentos concretos.

- El ritmo de cada estudiante.

- El estado emocional del alumnado....

Dentro de las Unidades Didácticas, debemos pensar en esta parte una estructura de las sesiones con la
temporalización estimada para cada actividad de cada sesión, así como una batería de actividades
preparadas "de sobra" por si en algún momento la programación de aula que teníamos prevista fallase.



La Orden Foral 51/2007, regula el horario y la implantación de las enseñanzas de Educación Infantil,
aunque esta normativa se ha visto modificada posteriormente por la legislación que marca las directrices
para los centros con Programas de Aprendizaje en Lenguas Extranjeras y para los centros con jornada
continua.

En su artículo 3. Organización del horario del segundo ciclo de la Educación infantil especifica que los
centros docentes públicos que impartan el segundo ciclo de la Educación infantil definirán el horario
escolar en atención a los siguientes criterios:

a) Se organizará en periodos lectivos de 50 minutos de duración cada uno de ellos, excepción hecha de
uno de los periodos de los miércoles, que será de 60 minutos. Igualmente, en los meses de septiembre
y de junio, uno de los periodos de cada jornada tendrá una duración de 60 minutos.

b) El recreo del alumnado tendrá una duración de media hora diaria y se situará, con carácter general,
en la mitad de la mañana. El número de periodos semanales por área correspondientes al segundo ciclo
de la Educación infantil, para todos los modelos lingüísticos, es el siguiente:



La ORDEN FORAL 64/ 2015 que modifica la Orden Foral 51/2014 regula la implantación y el horario de
las enseñanzas correspondientes a la Educación Primaria marca el siguiente horario lectivo:



En el caso de los centros PAI/PAF/PALE, la Orden Foral 147/2016 por la que se regulan los aspectos
básicos de los Programas de Aprendizaje en Lenguas Extranjeras dicta que la impartición del currículo
en lenguas extranjeras se realizará de acuerdo con la siguiente distribución horaria semanal:















































11. EVALUACIÓN

11.1. Procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de
calificación

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

No debemos olvidar que la evaluación posee unas características concretas que deberán ser
tenidas en cuenta en el desarrollo de la unidad didáctica:

- Objetiva.

- Global.

- Tendente al progreso del alumnado.

- Continua (a lo largo de la unidad, estableciendo las medidas de refuerzo a lo largo de la unidad
pertinentes).

- Formativa (para la mejora del proceso de enseñanza y de aprendizaje).

- Integradora (según los objetivos de etapa para todas las áreas).



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN





CRITERIOS DE CALIFICACIÓN



11.2. Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
(estos últimos en el caso de Primaria)



11.3. Vinculación con el logro de las Competencias

("grado de desarrollo" de las competencias según la Resolución 1156/2018)

Recordad que los grados de logro pueden ser construídos por medio de rúbricas, por lo que tenemos
que tener en cuenta los ejemplos propuestos para su elaboración en el documento de la Programación
Didáctica que presentamos en el material anterior.

Para la elaboración de LOS INDICADORES DE LOGRO DE LAS COMPETENCIAS hemos
considerado lo siguiente:

Acción o verbo = ¿Qué hace el niño/niña?

Contenido u objeto conceptual = ¿Sobre qué lo hace en concreto?

Finalidad = ¿Para qué hace eso?

Condición de referencia = ¿Cómo lo hace?

Ejemplo: Analiza una historia logrando identificar la idea o ideas centrales por medio de la
lectura eficaz.

Ejemplo: Analiza una historia logrando identificar la idea o ideas centrales por medio de la lectura
eficaz. Recordemos también que un mismo indicador puede ayudarnos a evaluar también diferentes
contenidos y objetivos.





PASOS PARA ELABORARLOS

1. Seleccionar uno o varios de los objetivos competenciales a los que apunta el tema.

2. Con esos objetivos en mente, pensar cuál sería un ejemplo de producto del
aprendizaje alcanzado al más alto nivel posible, y elaborar una lista completa de todas
las características que ese producto ideal debería tener.

3. Decidir cómo calificar el producto, si como "bien/regular/mal", "adquirido/en proceso",
con un número, con una letra... y determinar cuántas subcategorías habrá entre los
extremos de la calificación. Si se utilizan muy pocas subdivisiones, motivará muchas
discusiones por parte del alumnado en torno a su interpretación. Si se utilizan
demasiadas, se complicará innecesariamente el proceso de calificación.

4. Decidir qué características tendrá un producto mínimamente aceptable. Este nivel
corresponde al "punto de corte" entre lo aceptable y lo que no lo es (la nota "con la que
se aprobaría"). Idealmente, la categorización es simétrica; el punto de corte está en el
centro y por encima y por debajo hay la misma más o menos la cantidad de niveles de
calificación. Pero puede ser que se trabaje bajo otros conceptos, como el de "porcentaje
de adquisición" como han sido tradicionalmente los números del cero al diez.

5. Completarlos con las características requeridas en cada subcategoría, balanceando
adecuadamente los niveles.

6. Los primeros no serán perfectos. Es positivo escuchar al alumnado, prestar atención
a sus reclamaciones, y volver sobre él para adaptarlo y corregirlo. La práctica hace a la
perfección.

Adaptado de "Teaching efectiveness", St. Edward's University, Austin, Texas























12. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPIA PRÁCTICA
DOCENTE



13. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD















En la página web del CREENA (Centro de Recursos de Educación Especial de Navarra) se encuentran
diversos materiales para realizar la evaluación psicopedagógica y para adaptar la respuesta educativa al
alumnado que presenta una necesidad específica de apoyo educativo (escolarización, estrategias,
seguimiento curricular, programas, orientaciones, enlaces de interés...).

Página web del CREENA/NHBBZ

https://creena.educacion.navarra.es/web/


Así mismo, en la página web del Departamento de Educación del Gobierno de Navarra, en el apartado
de Orientación-Recursos, podemos encontrar diversos materiales interesantes como es un modelo para
realizar Adaptaciones Curriculares Individualizadas (ACIs) tanto para Educación Infantil, como Primaria
y Secundaria.

Web del Dep. de Educación (Orientación)

MODELO DE ADAPTACIÓN CURRICULAR INDIVIDUALIZADA (ED. INFANTIL)

https://www.educacion.navarra.es/web/dpto/atencion-a-la-diversidad/orientacion-escolar/recursos














RESPUESTA EDUCATIVA PARA EL ALUMNADO CON PROBLEMAS DE CONDUCTA

1. INTERVENCIÓN EN EL ÁMBITO COMPORTAMENTAL:

Si la situación no es excesivamente grave, será el profesorado del aula el que ponga en marcha
técnicas de modificación de conducta.

Si la situación es grave, será el orientador u orientadora quien realizará evaluación conductual y
elaborará un plan de modificación de conducta para implantar, aumentar, disminuir o eliminar una
conducta o habilidad, analizando sus conductas recurrentes y analizando el contexto escolar en el que
se presenta la conducta problemática. Marcará metas asequibles y de carácter inmediato en la medida
de lo posible.

1.1 Definir los objetivos de la intervención:

- Aplicando criterios de priorización realista.

- Estableciendo que conductas quieren reducirse y cuáles

se desea implantar o aumentar.

1.2 Considerar qué se puede hacer para lograrlo:

- Técnicas de carácter operante: Modelamiento, encadenamiento, reforzamiento diferencial de
tasa baja, reforzamiento diferencial de conductas alternativas o incompatibles, principio de Premack,
extinción, costo de respuesta, tiempo fuera, sobrecorrección, organización de contingencias.

- Técnicas de aprendizaje observacional: Modelado, entrenamiento de habilidades sociales,
entrenamiento asertivo, autoobservación y autorregistro, autocontrol emocional, entrenamiento en
relajación.

- Procedimientos cognitivos: Autoinstrucciones, reestructuración emocional cognitiva, resolución
de conflictos, análisis de consecuencias, métodos paso a paso.



1.3 Valorar si se ha tenido en cuenta todo lo necesario.

1.4 Aplicar las decisiones adoptadas teniendo en cuenta:

- La aparición de posibles repuntes en las conductas desadaptadas y reactividad inicial negativa.

- La necesidad de establecer niveles intermedios de logro.

- La coordinación y sistematización del proceso a seguir.

1.5 Anticipar qué se va a hacer si algo no funciona mediante:

- Procesos de seguimiento y revisión planificado que evalúe cómo evolucionan los niveles
intermedios de logro, subsane posibles dificultades de aplicación y reconduzca los planteamientos no
operativos o contraproducentes.

- La disposición a entender que las situaciones problemáticas suelen ser complejas y necesitadas
de análisis recurrentes y actitudes perseverantes.

1.6 Evaluar los logros obtenidos valorando:

- Si las conductas intervenidas se acercan a los objetivos pretendidos (comparativa entre los
niveles que situaban la línea base con los niveles logrados con la intervención).

- Si el tiempo transcurrido exige una revisión de lo planteado por falta de resultados positivos.

- Si aparecen efectos negativos no previstos.

1.7 Establecer cómo va a desvanecerse la ayuda para:

- Procurar sustituir las circunstancias artificiales articuladas durante la intervención por aquéllas
que son naturales.

- Asentar los logros alcanzados y generalizarlos en lo posible a cualquier situación ordinaria.



2. INTERVENCIÓN EN EL ÁMBITO SOCIOEMOCIONAL:

- Organizar el aula para favorecer las relaciones: Diseñando agrupamientos, eligiendo la mejor
ubicación para el alumno, organizando el uso de espacios y materiales comunes…

- Mejorar el clima de clase: Actitudes del profesorado, estilo de autoridad, estableciendo
normativas que regulen el funcionamiento del aula; reforzando el trabajo y las actividades de los
alumnos…

- Mejorar la cohesión grupal: A través de propuestas de trabajo en grupo (trabajo cooperativo,
grupos interactivos), tareas que conlleven la consecución de un objetivo o meta común, en definitiva,
estrategias para garantizar el éxito colectivo y personal.

- Desarrollar dinámicas de participación e implicación en la vida escolar: con la asignación de
responsabilidades entre el alumnado, la realización de actividades de participación pautada, la
participación en la gestión y toma de decisiones del aula.

- Desarrollar habilidades sociales: Por medio del seguimiento de programas específicos, diseño de
actividades comunicativas, ofrecer oportunidades y experiencias de relación asertiva, democrática y
positiva.

- Mejorar el autoconcepto y la autoestima.

- Aumentar sus herramientas personales, aumentar su tolerancia a la frustración…



3. INTERVENCIÓN EN EL ÁMBITO ACADÉMICO-CURRICULAR:

- Tener en cuenta las variables atencionales: controlar los elementos físicos, las variables
distractoras, la organización del aula, el diseño de la actividad, las estrategias didácticas en relación a
las instrucciones y las explicaciones, aplicando técnicas de ayuda y control directo y técnicas para
desarrollar la concentración.

- Considerar los hábitos de trabajo como contenidos de enseñanza aprendizaje.

- Ajustar la propuesta curricular para la adquisición de las competencias básicas en función de la
zona de desarrollo próximo: seleccionando, ajustando o modificando los objetivos y contenidos, la
organización y priorización de actividades y las estrategias metodológicas, los procedimientos y criterios
de evaluación.

- Garantizar el éxito en las actividades: Gradación progresiva de las ayudas directas e indirectas,
articulación de apoyos individuales y colectivos, planificación de apoyos anticipatorios y utilización de
estrategias de motivación y refuerzo.



RESPUESTA EDUCATIVA PARA EL ALUMNADO CON TDA-H

Hoy en día, existe gran cantidad de materiales sobre el Trastorno por Déficit de Atención con o sin
hiperactividad debido a la gran prevalencia en su diagnóstico en los centros educativos.

Más allá de discrepancias sobre este trastorno y otro tipo de factores que pueden llevar a error
como las altas potencialidades o las altas capacidades, es muy importante para el profesorado en la
actualidad informarse sobre sus características y pautas pedagógicas asociadas:

Materiales para profesorado y familias

CREENA: Página de recursos

Si el alumno/a está censado tras la evaluación psicopedagógica y el informe positivo de la Unidad
correspondiente de neuropediatría o infanto-juvenil, el orientador u orientadora nos facilitará unas
pautas concretas de actuación.

Si el caso no presenta la gravedad como para ser censado, podemos tener en cuenta estas
pautas para trabajar en el aula:

1. Conocer qué es el TDAH y entender al alumno/a.

2. Asignarle un alumno/a ayudante.

3. Segmentar las tareas.

4. Utilizar el cuaderno único.

5. Elegir la pauta y útil de escritura más adecuado.

6. Suprimir enunciados para resumir la tarea.

7. Utilizar la pizarra de los deberes.

https://familiaycole.com/2015/11/08/consejos-sobre-tdah-para-profesores/
https://creena.educacion.navarra.es/web/necesidades-educativas-especiales/equipo-conducta/conducta/trastorno-por-deficit-de-atencion-e-hiperactividad-tda-h/




EJEMPLOS DE UNIDADES DIDÁCTICAS PARA ADAPTAR

Ejemplo de unidad didáctica desarrollada

Ejemplo de unidad didáctica de Educación Infantil

Cómo hacer una unidad didáctica

Pasos para hacer unidades didácticas integradas (UDIs)

https://prezi.com/rkq5nluxc5tu/ejemplo-de-unidad-didactica-desarrollada/
https://es.slideshare.net/NUEVA/unidad-didctica-movemos-el-cuerpo
http://www.econosublime.com/2017/12/como-hacer-unidad-didactica-oposiciones.html
https://virgulablog.es/programacion-didactica/unidad-didactica/como-hacer-una-unidad-diactica-integrada-udi/


4. EXPOSICIÓN Y DEFENSA
DE LAS

UNIDADES DIDÁCTICAS



CONSEJOS COMUNES PARA LA DEFENSA DE LA
PROGRAMACIÓN Y LA UNIDAD DIDÁCTICA

- Escribid todo lo que váis a decir y la forma en la que lo váis a decir, y cronometrad el tiempo
exacto que nos cuesta explicar cada parte.

- Practicad el mayor número de veces posible la defensa delante de una persona conocida y,
preferiblemente, conocedora de los entresijos de la educación.

- La parte más importante es la presentación y defensa en sí, no tanto el documento escrito. Todo
lo que no sepamos explicar bien o no podamos defender su empleo, es mejor no decirlo, siempre y
cuando no sea un elemento fundamental de la programación o de las unidades.

- Minimizad el uso de materiales extra (informáticos, en papel...) ya que distraen la atención y
podemos tener problemas en su utilización, aportando nerviosismo a una situación ya de por sí
compleja.



LA UNIDAD DIDÁCTICA

- Elaborad las Unidades Didácticas por vosotrxs mismxs ya que cada objetivo, contenido o
actividad tiene una razón de ser que comprende su autor/a. Sólo nosotrxs sabemos por qué están ahí. Y
si tú no lo comprendes bien, tampoco lo vas a saber explicar correctamente. Ir con el trabajo de otra
persona suele ser sinónimo de fracaso.

- El tribunal durante horas tiene que escuchar prácticamente lo mismo una y otra vez, y sin duda,
quien capta la atención con algo diferente, tiene muchas posibilidades de obtener una buena nota.

- La unidad didáctica es un puzzle perfecto en donde todo encaja. Un gran error a la hora de
elaborar las unidades didácticas es ir elaborando los apartados de manera independiente
(competencias, objetivos, estándares de evaluación...).

- No os dejéis ningún detalle suelto en la unidad; conseguir una unidad didáctica en la que todo
esté “atado y bien atado” lleva tiempo. Mucho tiempo.

- Busca la opinión de otros profesores y leed muchos libros de texto sobre vuestra asignatura y
vuestros cursos.

- Presentad la programación y la unidad didáctica a cuantas personas podáis, si tienen alguna
relación con la docencia mejor.



La estructura de la PRESENTACIÓN DE LA UNIDAD DIDÁCTICA puede seguir el mismo orden
que el de la Programación (introducción, desarrollo, conclusión).

Dado que el tiempo de exposición es de media hora como máximo, el guión desarrollado que
elaboréis para la presentación no debe de exceder de 6 folios escritos a máquina.

1. INTRODUCCIÓN:

Explicad brevemente la estructura general de las unidades didácticas a lo largo del curso; división
de los contenidos en el número de unidades que marca la convocatoria, mencionar que la primera
unidad del curso servirá para desarrollar en el alumnado la conciencia de la estructura que
desarrollaremos a lo largo del curso y sentar sus bases, método didáctico y secuencia de contenidos
que seguimos en el resto de las unidades así como sus criterios para su ordenación, temporalización....

2. DESARROLLO:

Explicación concreta de la unidad que hemos seleccionado de entre las bolas que sacamos al
azar:

● Razones por las que hemos seleccionado esa unidad en concreto.

● Contribución de la unidad a la adquisición de las competencias y los objetivos.

● Número de sesiones en las que se va a desarrollar y explicación del objetivo general de cada
una de esas sesiones.

● Mención expresa a cada competencia clave que se va a trabajar a través de las actividades, y
de igual forma para los objetivos.



● Explicación extensa de cada actividad con su duración estimada y la metodología que
seguiremos para su desarrollo, mencionando la/ competencia/s y el/los objetivo/s desarrollado, los
contenidos que trabajará el alumnado, criterios de calificación, instrumentos de evaluación, criterios de
evaluación y estándares de aprendizaje evaluables, así como la técnica o instrumento que
desarrollaremos para la evaluación de nuestra propia práctica docente.

● Mencionar las medidas de atención a la diversidad que implementaremos en las actividades.

3. CONCLUSIÓN:

● Cerrar con aquello que nos parezca más relevante de nuestra unidad.

Es aconsejable que todas las unidades tengan una estructura similar tanto para que el alumnado
tenga un orden lógico de organización en la cabeza, como para poder acordarnos bien del formato a la
hora de explicarlo al tribunal.

Esto no quita para que podamos innovar o hacer cambios en la metodología cuando vemos que
algo no funciona porque, de hecho, nuestra práctica docente debe estar en contínua revisión y cambio,
pero la flexibilidad no está reñida con el orden lógico de las sesiones, por lo que tenemos que encontrar
el equilibrio entre ambas cuestiones.

En el momento de la "encerrona", deberíamos aprovechar para completar un cuadro como este
que hemos practicado con anterioridad con las características concretas de cada Unidad Didáctica:





Para recordar la secuencia de contenidos de todo el año, y poder presentarlos bien al tribunal,
podemos utilizar un cuadro como el siguiente:



Ejemplo de hoja para entrar a la sala ante el tribunal con la organización de la Unidad Didáctica para
un curso lectivo de Lengua Extranjera de 4º de primaria:






